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* Número 46

MURCIA

Devolución de fianza

Solicitada devolución de fian-
zas definitivas de las obras que
más abajo se mencionan, adju-
dicadas a los contratistas que
asimismo se especifican, y una
vez transcurridos los plazos de
garantía y recibidas definitiva-
mente las mismas, se expone al
público en cumplimiento de io
preceptuado en el art . 88/1 del
Reglaniento de Contratación de
las Corporaciones Locales, de 9
de enero de 1953, a fin de que
durante quince días por particu-
lares y entidades puedan presen-
tarse cuantas reclamaciones se
estimen pertinentes .

- «Alcantarillado en calle Alas
de Plata, de Sangonera la Seca» .
Contratada con don Pedro Díaz
Peñalver .

-«Acoesos al C . N. Mixto de
Monteagudo» . Contratada c o n
don Juan Hernández Gil .

Murcia, 28 de diciembre de
1983 .-El alcalde. P. D .

* Número 963

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICTO

Solicitada por don Eugenio Es-
trada Moreno, contratista de las
obras de «Alumbrado público en
diversas calles de San Pedro del
Pinatar», la devolución de la fian-
za definitiva constituida en garan-
tía del referido contrato en cuan-
tía de 164.227 pesetas, se hace pú-
blico a efectos de reclamaciones,
durante el plazo de quince días
hábiles, conforme a lo estableci-
do en el artículo 88 del Reglamen-
to de Contratación de las Corpo-
raciones Locales .

de Los Giles, depositada en su
día por dicho contratista para
responder de las obras de «Ra-
mal de acometida al C. N . Puen-
te Doñana, de La Albatalía», y
una vez transcurrido el plazo de
garantía y recibidas definitiva-
mente las mismas, se expone al
público en cumplimiento de lo
preceptuado en el art . 88/1 del
Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9
de enero de 1953, a fin de que
durante quince días por particu-
lares y entidades puedan pre-
sentarse cuantas reclamaciones
se estimen pertinentes .

* Número 11 7

MURCIA

Devolución de fianz a

Solicitada devolución de fian-
zas definitivas de las obras que
más abajo se mencionan, adjudi
cadas a los contratistas que asi
mismo se especifican, y una vez
transcurridos los plazos de ga-
rantía y recibidas definitivamen-
te las mismas, se expone al pú-
blico en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el art . 88/1 del Re-
glamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de
enero de 1953, a fin de que du-
rante quince días por particula
res y entidades puedan presen-
tarse cuantas reclamaciones se
estimen pertinentes .

- «Pavimentación calzada y
aceras en calle J . Pardo, La Pie-
dra y Purificación, de Los Dolo-
res». Contratada con don Salva-
dor,Espín Noguera .

- «Cimbrado b r a z a 1 entre
Azarbe de Las Sierpes y Acequia
Alguazas, en barrio del Progre-
so» . Contratada con don Andrés
Ortiz Martínez .

Murcia, 5 de enero de 1984 .
El alca1de. P. D .

San Pedro del Plnatar, 10 de
febrero de 1984 .-E1 alcalde .

* Número 427

MURCI A

Devolución de fianz a

Solicitada devolución de fian-
za definitiva, una vez finalizado
el contrato por don Juan Her-
nández Gil, con domicilio en ba-
rrio de los Giles, 36, de Sango-
nero la Verde, en Murcia, deposi-
tada en su día por dicho contra
tista pará responder de las obras
de «Pavimentación calle Nues-
tra Se"nora de Cortés, de Non-
duermas» y una vez transcurrido
el plazo de garantía y recibidas
definitivamente las mismas, se
expone al público en cumpli-
miento de lo preceptuado en el
art . 88/1 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones
Locales de 9 de enero de 19b3, a
fin de que durante quince días
por particulares y entidades pue-
dan presentarse cuantas recla-
maciones se estimen pertinentes .

Murcia, 20 de enero de 1984 .
El alcalde . P . D .

* Número 653

MURCI A

Devolución de fianza

Solicitada devolución de fian-
za definitiva, una vez finalizado
el contrato por don Juan Her-
nández Gil, con domicilio en San-
gonera la Verde (Murcia), barrio

Murcia, 27 de enero de 1984 .
El alcalde. P. D .

~ Número 1661

RICOTE

EDIpT.O

La alcaldesa-presidenta del Ayun-
tamiento de Ricote ,

Hace saber: Que aprobado de-
finitivamente el Reqlamento de
creación y uso de la bandera mu
nicipal, y no habiéndose produci-
do advertencias de infracciones
legales por la Comunidad Autó-
no•ma de la Región de Murcia,
dentro de los treinta días de su
recepción, el citado Reglamento
tiene carácter ejecutivo .

Lo que se hace público para
general conocimiento. -

Ricote, 6 de marzo de 1984 .
La alcaldesa, Isabel Macarro Ru-
bio .

* Número 1656

MOLINA DE SEGURA

ANUNCIO

A los efectos prevenidos en el
artículos 20 .1 de la Ley 40/1981,
de 28 de octubre, se somete a ta
exposición pública, durarite el
plazo de quince días, el acuerdo
adoptado por este Ayuntamiento,
en su sesión plena celebrada el
23 de febrero de 1984, sobre la
imposición de contribuciones es-
peciales en las obras de «Alum-
brado público» en pedanías, asi
como la correspondiente relación
ide contribuyentes .

Molina de Segura . 7 de marzo
de 1984 .-El alcalde




